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Mtro. Iván Francisco Martínez Olvera, Secretario de Turismo y Cultura, con fundamento en los 
artículos 1, 6 y 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 4, 5 y 13 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 4, 9 
fracción XI, 10, 11, 32 Bis y 32 Ter fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 6, 14, 15, 16 y 18 del Acuerdo que Emite el Código de Ética 
de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 
fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; y 

C O N S I D E R A N D O

I. Que los artículos 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 76 Bis de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, establecen que las personas Servidoras Públicas deberán observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia; y en caso contrario, se harán acreedoras a las sanciones 
administrativas correspondientes;  

II. Que se debe de promover y garantizar una cultura ética, erradicar la corrupción en las 
instituciones públicas, desempeñarse bien en el trabajo y en el entorno de integridad 
pública, aplicar principios como respeto a los derechos humanos, honestidad, eficiencia, 
eficacia, transparencia y rendición de cuentas; asimismo, evaluar constantemente las 
acciones para la mejora continua de la gestión pública que generen resultados e impacte 
positivamente en la calidad de los bienes y servicios que se entregan a la población 
veracruzana; 

III. Que el diecisiete de enero del 2020 fue publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Acuerdo por el que se 
establece el Código de Ética de los Servidores Públicos y las Reglas de Integridad para el 
Ejercicio de la Función Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz; el cual fue 
abrogado por el Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de los Servidores Públicos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fecha 
doce de marzo de dos mil veinte, en el número extraordinario 104; 

IV. Que en términos de lo dispuesto en el Acuerdo antes mencionado, cada dependencia y 
entidad realizará el proyecto de actualización o emisión de su Código de Conducta, y 

V. Que en fecha diez de septiembre del dos mil veinte, la Secretaría de Turismo y Cultura 
emitió su Código de Conducta, sin embargo, de acuerdo a la evolución de la sociedad y 
gobierno al día de hoy éste no responde a las necesidades específicas de la Dependencia 
por lo que no resulta eficaz en el fortalecimiento de la ética pública, cultura de la integridad 
y cultura organizacional, ni al combate en la corrupción.  

Ante ello, he tenido a bien expedir el presente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CÓDIGO DE CONDUCTA  
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO Y CULTURA 

CAPÍTULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES 

1. Objetivo, Misión y Visión. 

I. Objetivo. 

El personal que labora en la Secretaría de Turismo y Cultura debe realizar todas las 
actividades con apego a las Leyes; esto con el compromiso, la responsabilidad y el privilegio 
de actuar en los marcos de la legalidad y ética pública. 

El Código de Conducta de la Secretaría está elaborado con el fin de fortalecer los valores, 
principios, reglas de integridad y conductas éticas, ya que contiene elementos que expresan la 
manera en que las personas Servidoras Públicas se conducirán. 

Es importante que las personas Servidoras Públicas se familiaricen con el contenido de este 
Código y lleven a cabo las sanciones a quienes infrinjan lo aquí señalado, según la falta 
cometida en estricto apego a lo establecido en la normatividad vigente.  

II. Misión. 

Mediante políticas públicas, el uso de las tecnologías de la información y la profesionalización 
de los prestadores de los servicios turísticos, potencializar un turismo sostenible, innovador e 
incluyente que impacte positivamente en la reducción de la pobreza y favorezca 
económicamente las diez regiones económicas del Estado de Veracruz, al promover su 
riqueza cultural, histórica, gastronómica y natural. 

III. Visión. 

Detonar un turismo sostenible, innovador e incluyente, posicionando al Estado como uno de 
los principales destinos turísticos a nivel nacional, caracterizándose por la profesionalización 
del segmento turístico, brindando a los turistas/visitantes nuevas experiencias de viajes 
mediante los productos y rutas turísticas, segmentos, ferias y tradiciones. 

2. Glosario. 

I. Carta compromiso: Es el instrumento a través del cual el servidor público manifiesta su 
voluntad de adherirse a los principios, valores y reglas de integridad contenidas en los 
Códigos de Ética y de Conducta, de desempeñar el ejercicio público que le ha sido 
encomendado con estricta observancia de los mismos, decretando conocer sus alcances y 
las responsabilidades administrativas en las que puede incurrir en caso de la inobservancia 
de dichos Códigos; 

II. Código de Conducta: El Código de Conducta de la Secretaría de Turismo y Cultura; 

III. Código de Ética: El Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
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IV. SECTUR: Secretaría de Turismo y Cultura, y 

V. LRA: Ley número 366 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

3. Ámbito de aplicación y obligatoriedad. 

El presente Código de Conducta es de observancia obligatoria para toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de la SECTUR, sin importar el régimen de 
contratación.  

Por tal motivo, las personas servidoras públicas de la SECTUR, no sólo están obligadas al 
acatamiento de las disposiciones del presente Código de Conducta, sino también deben 
mantener el compromiso de, en caso de conocer posibles faltas o incumplimientos al mismo 
por parte de algún otro servidor público, presentar la denuncia ante la instancia 
correspondiente. 

4. Carta compromiso. 

Todo el personal que labore o preste sus servicios en la SECTUR, suscribirá y entregará 
impresa la carta compromiso contenida en el Anexo I de este Código de Conducta. La 
negativa  de suscripción al presente Código de Conducta por parte del servidor público no lo 
exime de las sanciones a que pudiera hacerse acreedora o acreedor en caso de 
incumplimiento del mismo. 

CAPÍTULO II 
 PRINCIPIOS, VALORES Y REGLAS DE INTEGRIDAD 

5. El lenguaje empleado en la redacción del presente Acuerdo no busca generar 
ninguna distinción, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan ambos 
sexos. 

En la SECTUR todo el personal que labora o presta sus servicios observará: 

I. Los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, 
disciplina, profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, 
competencia por mérito, eficacia, integridad y equidad; 

II. Los valores de interés público, respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y 
no discriminación, equidad de género, entorno cultural y ecológico, cooperación y 
liderazgo, y 

III. Las reglas de integridad en las atribuciones de sus ámbitos de actuación pública; 
información pública; contrataciones públicas, licencias, permisos, autorización y 
concesiones; programas gubernamentales; trámites y servicios; recursos humanos; 
administración de bienes muebles e inmuebles; procesos de evaluación; control 
interno; procedimiento administrativo; desempeño permanente con integridad; 
cooperación con la integridad, y comportamiento digno.  

Página 6 GACETA OFICIAL Jueves 16 de noviembre de 2023



Las conductas que vulneran las reglas de integridad se enuncian en el Anexo I del 
Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CAPÍTULO III 
CONDUCTAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

6. Con la sociedad. 

I. Tengo vocación de servicio. 

Tengo una absoluta vocación de servicio y compromiso con la sociedad, y antepongo 
las necesidades colectivas a las personales, atendiendo a la ciudadanía y a la población 
en general con eficiencia y con el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, generando certeza plena de mi conducta y respeto 
irrestricto con quienes interactúo y buscando que mis acciones y actitudes brinden 
confianza y credibilidad a la sociedad. 

Vinculada con: 

a) Principios: Legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad, eficiencia, objetividad y 
equidad; 

b) Valores: Interés público, respeto e igualdad y no discriminación; 

c) Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en la actuación pública, 
trámites y servicios, y desempeño permanente con integridad, y 

d) Directriz: Artículo 5 fracciones I, III, IV y VIII de la LRA. 

II. Informo y rindo cuentas. 

Cumplo con mi obligación permanente de informar a la sociedad sobre los actos que 
llevo a cabo como resultado de mi responsabilidad, y privilegio el principio de máxima 
publicidad, atendiendo con diligencia y difundiendo de forma proactiva la información 
gubernamental, protegiendo los datos personales que están bajo mi custodia y asumo 
plenamente ante la sociedad la responsabilidad que deriva del ejercicio de mi empleo, 
cargo o comisión. 

Vinculada con: 

a) Principios: Legalidad, transparencia, lealtad, profesionalismo, objetividad y 
rendición de cuentas; 

b) Valores: Interés público y cooperación; 

c) Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en la actuación pública, 
información pública, y cooperación con la integridad, y 

d) Directriz: Artículo 5 fracciones I, III, IV, VII y VIII de la LRA. 
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III. Estoy comprometido con la Austeridad y la Honestidad. 

Me conduzco con rectitud sin utilizar mi empleo, cargo o comisión para obtener, 
pretender o buscar algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros; 
no acepto lo que comprometa mis funciones y las ejerzo con economía, eficiencia y 
eficacia, con austeridad y sin ostentación, soy guía, ejemplo y promotor de los Códigos 
de Ética y el presente de Conducta. 

Vinculada con: 

a) Principios: Legalidad, honradez, lealtad, eficiencia, economía, transparencia, 
eficacia e integridad; 

b) Valores: Interés público, respeto y liderazgo; 

c) Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en la actuación pública; 
contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, y 
administración de bienes muebles e inmuebles; desempeño permanente con 
integridad, y cooperación con la integridad, y 

d) Directriz: Artículo 5 fracciones I, II, III, VI, VIII y IX de la LRA. 

7. Con mis compañeras y compañeros de trabajo. 

I. Respeto a mis compañeros de trabajo. 

Asumo una actitud de respeto con mis compañeras y compañeros de trabajo, 
desempeñando mi empleo, cargo o comisión de manera ordenada, otorgando un trato 
digno y cordial también a mis superiores y subordinados, considerando sus derechos y 
entendiendo que los míos terminan donde trasgredo los de otros, propiciando un 
diálogo, trato cortés y armónico, respetando los derechos humanos, tratándolos con 
igualdad, sin discriminación, con equidad de género, cooperación y liderazgo. 

Vinculada con: 

a) Principios: Lealtad, disciplina, profesionalismo e integridad; 

b) Valores: Respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y no 
discriminación, equidad de género, cooperación y liderazgo; 

c) Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en recursos humanos, 
desempeño permanente con integridad, cooperación con la integridad, y 
comportamiento digno, y 

d) Directriz: Artículo 5 fracciones I, III, IV, V y VII de la LRA. 

II. Declaro cero tolerancia a la violencia contra las mujeres. 
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Entiendo que para construir una sociedad justa, social y económicamente desarrollada, 
cohesionada y libre, es necesario salvaguardar el derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres, así como la no discriminación, por lo que me desempeño con objetividad, 
profesionalismo e integridad, con absoluto respeto hacia mis compañeros y 
compañeras, garantizando la equidad de género y el respeto a los derechos humanos, 
asumo mi compromiso de cumplir la normatividad a fin de prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

Vinculada con: 

a) Principios: Lealtad, objetividad, profesionalismo, integridad y equidad; 

b) Valores: Respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y no 
discriminación, y equidad de género; 

c) Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en la actuación pública, 
trámites y servicios, recursos humanos, procesos de evaluación, control interno, 
desempeño permanente con integridad, y comportamiento digno, y 

d) Directriz: Artículo 5 fracciones I, IV y VII de la LRA. 

III. Promuevo la capacitación y la mejora permanente. 

Reconozco que la capacitación y la mejora permanente son excelentes medios para 
brindar un mejor servicio a la sociedad, por lo que las promuevo y ejecuto para 
garantizar que las personas Servidoras Públicas sean seleccionadas de acuerdo a su 
habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, 
atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos, buscando la máxima atención a las necesidades 
y demandas de la sociedad y el liderazgo. 

Vinculada con: 

a) Principios: Eficiencia, disciplina, profesionalismo, competencia por mérito y 
eficacia; 

b) Valores: Interés público, cooperación y liderazgo; 

c) Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en la actuación pública, 
recursos humanos, procedimiento administrativo y cooperación con la 
integridad, y 

d) Directriz: Artículo 5 fracciones I, V y VI de la LRA. 

IV. Evito cualquier conducta que afecte a mis compañeras y compañeros. 

Las relaciones interpersonales en mi trabajo son importantes para mí, por lo que 
fomento la tolerancia y el respeto, evito divulgar rumores o comentarios que lesionen la 
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integridad moral y la reputación del personal, respeto su privacidad y evito acciones que 
causen molestia o distraigan como reproducir ruidos altos, realizar acciones de 
compraventa o servicios ajenos a la dependencia o entidad, fumar en áreas prohibidas, 
introducir alimentos que despidan olores fuertes o cualquier otra conducta que lo afecte. 

Vinculada con: 

a) Principios: Disciplina, profesionalismo e integridad; 

b) Valores: Respeto, respeto a los derechos humanos, entorno cultural y 
ecológico, y cooperación; 

c) Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en la actuación pública, 
recursos humanos, desempeño permanente con integridad, cooperación con la 
integridad y comportamiento digno, y 

d) Directriz: Artículo 5 fracciones I, III, IV y VII de la LRA. 

V. Evito y denuncio el hostigamiento sexual y/o acoso sexual. 

Entiendo que las conductas de hostigamiento sexual y/o acoso sexual constituyen faltas 
de respeto, diligencia y rectitud hacia las personas, mayormente cuando se tiene 
relación laboral, y que son actos que atentan contra los valores éticos, los derechos 
humanos y la integridad física o psicológica de las personas probables afectadas, por lo 
que evito cualquier acción que implique el hostigamiento sexual y/o el acoso sexual y 
denuncio las mismas si me entero de ellas. 

Vinculada con:  

a) Principios: Disciplina, profesionalismo e integridad; 

b) Valores: Respeto a los derechos humanos e igualdad y no discriminación; 

c) Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en el desempeño 
permanente con integridad, cooperación con integridad y comportamiento 
digno, y 

d) Directriz: Artículo 5 fracciones I, V y VII de la LRA. 

8. Con mi trabajo. 

I. Generales 

a) Desempeño mis actividades con integridad, conozco y me apego a mis 
atribuciones. 

Conozco, respeto y cumplo la normatividad que rige mi actuar en el servicio público, y 
actúo de acuerdo a los principios, valores y reglas de integridad, evito las conductas 
que las vulneran, además conozco y respeto las atribuciones y facultades específicas 
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de mi área, puesto, cargo o comisión y desarrollo mis actividades de acuerdo a mis 
funciones y las que me requiera mi superior jerárquico. 

Vinculada con: 

1. Principios: Legalidad, lealtad, disciplina, profesionalismo e integridad; 

2. Valores: Interés público y liderazgo; 

3. Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en el desempeño 
permanente con integridad y cooperación con la integridad, y 

4. Directriz: Artículo 5 de la LRA. 

b) Uso con responsabilidad y profesionalismo los recursos públicos asignados. 

Utilizo con transparencia, responsabilidad y profesionalismo los recursos públicos 
asignados, los cuales entiendo son para el desarrollo exclusivo de mis actividades 
laborales, por lo que atiendo los principios de racionalidad del gasto, austeridad y 
honradez, incluyendo los equipos informáticos, telefonía, impresión, fotocopiado, 
papelería, energía eléctrica, vehículos, bienes muebles e inmuebles. 

Vinculada con: 

1. Principios: Legalidad, honradez, economía, disciplina y transparencia; 

2. Valores: Interés público, entorno cultural y ecológico y cooperación; 

3. Reglas de Integridad: relativas a las atribuciones en trámites y servicios, 
administración de bienes muebles e inmuebles, procedimiento administrativo, 
desempeño permanente con integridad y comportamiento digno, y 

4. Directriz: Artículo 5 fracciones I, V, VI y X de la LRA. 

c) Evito los conflictos de interés en mi desempeño público. 

Actúo con imparcialidad y legalidad en mi desempeño laboral, rechazando cualquier 
intento de terceros para influir en mi independencia y mi integridad en la toma de 
decisiones, evitando cualquier compensación a cambio de otorgar beneficios a terceros, 
a familiares e incluso el propio derivado de mi actuar. 

Vinculada con: 

1. Principios: Legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, objetividad, integridad y 
equidad; 

2. Valores: Interés público, respeto, igualdad, equidad y liderazgo; 
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3. Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en las contrataciones 
públicas, licitaciones, permisos, autorizaciones y concesiones; programas 
gubernamentales; trámites y servicios; recursos humanos; procedimiento 
administrativo, y desempeño permanente con integridad, y 

4. Directriz: Artículo 5 fracciones I, II, IV, IX y X de la LRA. 

II. Específicas. 

a) Colaboro con profesionalismo en la ejecución de las políticas públicas y los programas 
de desarrollo y promoción del sector turístico de la entidad. 

b) Consulto y me apego a lo estipulado en los Manuales Específicos de Procedimientos de 
la Dirección o Área de adscripción que corresponda, atiendo las funciones específicas 
del área en la que presto mis servicios, para lograr un eficiente desempeño. 

c) Promuevo con equidad la Cultura y las manifestaciones artísticas en el Estado. 

d) Resguardo la información bajo mi custodia, asumo la responsabilidad de resguardar los 
expedientes a mi cargo y, atendiendo la normatividad relativa a la transparencia y 
acceso a la información pública, proporciono sólo aquella que la norma permite, 
garantizando la privacidad requerida. 

e) Fortalezco al Estado de Veracruz como destino ideal para el desarrollo de producciones 
audiovisuales. 

f) Actúo con honradez y legalidad en las relaciones con los proveedores y contratistas, 
atendiendo el interés público. 

g) Mantengo la conservación e incremento del patrimonio cultural, histórico y artístico del 
Estado de Veracruz. 

h) Atiendo con diligencia y eficacia las quejas, denuncias y procedimientos, y que estas 
sean atendidas con objetividad e imparcialidad, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

i) Fomento la importancia y potencializo el turismo a partir de objetivos, estrategias, 
acciones y proyectos que contribuirán a consolidar al sector como una actividad central. 

j) Realizo interpretaciones normativas, opiniones u orientaciones objetivas e imparciales, 
basadas en razonamientos sólidos y fundamentados. 

k) Desarrollo mis actividades conforme a las políticas, prioridades y restricciones, para el 
logro de los objetivos institucionales y metas del Plan Veracruzano de Desarrollo y 
Programas de Gobierno. 

l) Desahogo los procedimientos administrativos con legalidad e integridad, actúo de 
manera objetiva, imparcial e independiente, evitando cualquier acción que entorpezca o 
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dilate el desahogo de los mismos, o que influya en mi independencia o imparcialidad 
para mi toma de decisiones. 

m) Fomento una cultura de servicio público sustentada en el bien común que requiere de 
personas servidoras públicas que prioricen su lealtad a la Constitución, las leyes y los 
principios éticos frente al beneficio particular, así como a los principios universales en 
materia de derechos humanos, igualdad, inclusión y no discriminación, igualdad de 
oportunidades y no discriminación contra mujeres. 

n) Actúo con estricto apego al respeto de los Derechos Humanos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 
Internacionales en los cuales participe el Estado Mexicano. 

o) Promuevo la equidad, la tolerancia y el trato digno y respetuoso sin distinción de sexo, 
género, discapacidad, edad, religión, origen étnico o nivel jerárquico, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la filiación política, el estado civil, el idioma, los 
antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

p) Evalúo las normas, procesos y procedimientos a fin de optimizar el uso de los recursos 
y garantizar, bajo criterios de austeridad, eficiencia y rendición de cuentas, mejores 
resultados de los procesos organizacionales.  

q) Garantizo que cada meta, objetivo, proyecto o acción encomendada, se encuentre 
claramente alienada con las metas estratégicas de la SECTUR. 

r) Muestro rectitud e integridad en mi conducta y acciones, enfocadas siempre al bien 
común. 

s) Ofrezco a la ciudadanía un trato justo, cordial y equitativo, orientado siempre por un 
espíritu de servicio. 

t) Mantengo un espíritu libre positivo, de apoyo, colaboración y trabajo en equipo para 
producir un mejor resultado individual y organizacional. 

u) Me conduzco siempre con honestidad, integridad, rectitud, congruencia y transparencia, 
anteponiendo el interés público a los intereses particulares.  

Las conductas específicas anteriormente descritas se encuentran vinculadas con: 

1. Principios: Legalidad, disciplina, transparencia, profesionalismo, objetividad, 
honradez, eficacia e integridad; 

2. Valores: Interés público; 

3. Reglas de Integridad: Relativas a las atribuciones en la actuación pública; 
contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; 
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trámites y servicios; procesos de evaluación; control interno, y procedimiento 
administrativo, y 

4. Directriz: Artículo 5 fracciones I, II, IV, V, VI, VIII y X de la LRA. 

CAPÍTULO IV 
 INTERPRETACIÓN, CONSULTA, ASESORÍA E IMPLEMENTACIÓN 

9. El Órgano Interno de Control en SECTUR y su Enlace de Ética serán quienes estén 
legitimados para la interpretación, consulta y asesoría con respecto al Código de 
Conducta con motivo de su consulta, aplicación u observancia.  

Las personas Servidoras Públicas de la SECTUR se deberán familiarizar con el contenido 
de este Código y lo aplicarán en el desempeño de sus funciones. 

Para llevar a cabo lo anterior se establecen: 

I. Políticas de cumplimiento. Las personas Servidoras Públicas de la SECTUR 
deberán:

a) Cumplir puntualmente las leyes, reglamentos, códigos, protocolos y directrices 
aplicables, en el marco de sus funciones; 

b) Conocer los Códigos de Ética y Conducta, y comprometerse con su cumplimiento, 
y

c) Actuar con ética en su función pública, evitando cualquier actividad que pueda ser 
ilegal. 

II. Responsabilidades de las personas servidoras públicas. Las personas Servidoras 
Públicas de la SECTUR tienen la responsabilidad de:

a) Actuar siempre conforme a las leyes y reglamentos aplicables a este Código de 
Conducta y a otras políticas, normas y procedimientos de la SECTUR;  

b) Solicitar apoyo y/o asesoría al Enlace de Ética cuando tenga interrogantes 
respecto a la aplicación de las políticas de cumplimiento de este Código de 
Conducta, y 

c) Hacer sugerencias a través del Enlace de Ética, respecto al contenido del Código 
de Conducta. 

Además, el personal directivo de la SECTUR tiene la responsabilidad de: 

a) Guiar con su ejemplo y comportarse con integridad como modelo con las personas 
Servidoras Públicas; 

b) Proporcionar las herramientas necesarias que promuevan la comprensión y 
cumplimiento de este Código de Conducta a las personas Servidoras Públicas a 
través de la capacitación; 

Página 14 GACETA OFICIAL Jueves 16 de noviembre de 2023



c) Fomentar una cultura de ética y de respeto a la legalidad que aliente a las 
personas Servidoras Públicas a manifestar sus denuncias por incumplimiento al 
Código de Ética, al Código de Conducta y prohíba las represalias o censuras, y 

d) Evaluar y, según sea apropiado, reconocer a las personas Servidoras Públicas que 
cumplan y promuevan la cultura de la legalidad y el comportamiento ético en su 
actuar. 

III. Política para evitar represalias. 

Las personas Servidoras Públicas de la SECTUR tienen estrictamente prohibido ejercer 
represalias, castigos u hostigamiento contra cualquier servidor público que, de buena fe, realice 
denuncias respecto al comportamiento ético o al cumplimiento de las responsabilidades. 

        
IV. Procedimiento para recibir denuncias por incumplimiento al Código de Ética y al 

Código de Conducta. 

Las personas Servidoras Públicas de la SECTUR podrán acercarse directamente al Órgano 
Interno de Control en la SECTUR o al Enlace de Ética para presentar denuncias por 
incumplimiento al Código de Ética y al Código de Conducta. El Enlace de Ética pondrá a su 
disposición los siguientes medios por los cuales hacerlo, número telefónico (228) 8413949 y 
dirección Av. Rafael Murillo Vidal, No. 1735, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 91069, ambos 
pertenecientes al OIC en la SECTUR; o mediante el correo 
enlancedeeticasectur@cgever.gob.mx.  

Para recibir denuncias por incumplimiento al Código de Ética y al Código de Conducta, estos 
instrumentos de contacto están en operación en día y horas hábiles.  

Las denuncias presentadas por las personas Servidoras Públicas, cuando así lo prefieran, 
podrán realizarse en forma anónima. 

El Enlace de Ética, bajo la dirección de la persona Titular del Órgano Interno de Control en la 
SECTUR, realizará la investigación administrativa correspondiente recabando las pruebas 
necesarias, para efectos de que se emita la resolución o acuerdo que en Derecho aplique, de 
acuerdo a los términos establecidos por las leyes de la materia.  

V. Políticas de sanciones. 

Las personas servidoras públicas que incumplan en alguna de las disposiciones contenidas en 
este Código de Conducta, incurrirán en la probable comisión u omisión de alguna falta de 
responsabilidad administrativa, y serán sancionadas de acuerdo a sus atribuciones por el 
Órgano Interno de Control o la autoridad competente con apego en el Reglamento Interior de la 
SECTUR, así como la LRA y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables al caso 
concreto. 
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T R A N S I T O R I O S

Primero. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en la página oficial de la Secretaría de Turismo y 
Cultura.

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente hábil de su publicación.  

Tercero. Se abroga el Código de Conducta de la Secretaría de Turismo y Cultura, emitido el 10 de 
septiembre del 2020, y demás disposiciones que contravengan al presente Código de Conducta.  

Dado en la ciudad de Xalapa Enríquez, Ver., a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
veintitrés. 

MTRO. IVÁN FRANCISCO MARTÍNEZ OLVERA 
SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA 

RÚBRICA.  
   
 

Página 16 GACETA OFICIAL Jueves 16 de noviembre de 2023



Anexo I 

CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO Y DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO Y CULTURA, AMBOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. 

He recibido y conozco el contenido, alcance y responsabilidad que adquiero con los Códigos de 
Ética y de Conducta de la Secretaría de Turismo y Cultura, por lo que voluntariamente me 
comprometo a cumplirlos y a observar un comportamiento en estricto apego a sus disposiciones, 
además de: 

1. Manifestar, de manera oportuna, mis preocupaciones o dilemas éticos y conductuales ante 
el Enlace de Ética del Órgano Interno de Control.  

2. Identificar situaciones éticas, conductuales o de conflictos de interés en las que requiera 
apoyo o capacitación. 

3. No tomar represalias contra nadie por manifestar sus preocupaciones por posibles 
vulneraciones a los Códigos de Ética o de Conducta de la Secretaría de Turismo y Cultura. 

4. Cooperar de manera total y transparente en las investigaciones que realice el Enlace de 
Ética, por posibles vulneraciones a los Códigos de Ética o de Conducta de la Secretaría de 
Turismo y Cultura.  

5. Evitar cualquier conducta que pueda implicar una conducta antiética o dañar la imagen de 
la institución. 

Por lo anterior, suscribo esta carta. 

Nombre: 
Cargo:
Área de adscripción: 
Fecha y firma: 

folio 1235 
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ATENTO AVISO 

A los usuarios de la Gaceta Oficial se 

les recuerda que al realizar el trámite de 

publicación deben presentar: 

a) El documento a publicar en original

y dos copias. 

b) El archivo electrónico.

c) El recibo de pago correspondiente

en original y dos copias.

La Dirección 
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A V I S O 

 
 

A todos nuestros usuarios: 
 
 
 
Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa,  
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 
 
 
 
Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 
 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones 
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 
 $ 4.29 

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, 
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.91 

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 863.94 

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 265.64 

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 252.98 
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 632.46 
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas 
dieciséis planas; 6.3616 $ 758.95 

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 505.97 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 72.11 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,897.38 
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,529.84 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a 
recogerla; 8.4822 $ 1,011.93 

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,391.41 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 189.74 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 103.74 

 EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO 
 

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx      gacetaoveracruz@gmail.com

Página 20 GACETA OFICIAL Jueves 16 de noviembre de 2023



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


